
LA LUCHA DE CL
óRGaN© DE La PEDERaeiéN DE aGREPaeiGNES soeiatisTas 

Y DEFENSOR DE La ©LaSE TRaBajADORa
a

ES
Precios de susoripción.-Esp&Za, I peseta trimeatre; 

Ultramar, 1,25 Id.; Portugal, 1,50 Id.; otros países, 1,75 id.—’ 
Pago adelantado, en libranzas del Giro matao 6 sellos de 
franqueo.

25 ejemplares, 75 céntimos

APARECE LOS SÁBADOS

Bilbao, 27 de Enero de 1906

Puntos de auscripción.— En Bilbao en * (Î

Wúmero 5 céntimo» 3

FEDERaeiÓN
fle ÁgriipacioDes Socialistas fe Vizcaya

Séptimo Congreso ordinario
Por acuerdo del último Congreso ordinario 

se celebrará en Baracaldo. ’
El Comité provincial acordó retrasar la 

fecha de su celebración hasta el día 4 y si- 
guientes del mes de marzo de 1906.

ORDEN DEL DÍA
í^fesentación de credenciales y cons

titución del Congreso.
2 .° Situación y revisión del estado eco

nómico de la Federación.
. 3.'’ Idem del órgano de la Federación La 
Lucha de Clases.

4 .° Gestión del Comité y del director de 
La Lucha de Clases.

5 .” Beformas á la Organizacióíi.
Artículo 12. Donde dice «cinco céntimos 

mensuales» deberá decir «tres céutimos men
suales» Y donde dice «tres céntimos semana
les para el sostenimiento de La Lucha de 
Clases» deberá decir «ocho céntimos men
suales etc.» (Agrupación de Gallarla.)

Alt. 24 (párrafo 1.”) Donde dice «se 
hará por sufragio directo entre las Agrupa
ciones» deberá decir «entre los individuos» 

■ (Agrupación de Sestao.)
Art. 35 (párrafo 1.®) Quedará redactado 

en esta forma: «Cada dos años y durante el 
raes de febrero se celebrarán los Congresos 
•rdinarios». (Agrupación de Sestao.)

Art. 38. Al final del párrafo 1.* deberá 
adicional se «excepto en^L^_^sog previatna gp 
el art. Qi 1^. upuC'lóJTaeiS^fí^v^________ —

Art. 48. (Deberá pasar al título 2.®) 
(Agrupacióii de Sestao.)

Art. 49. ("Deberá desaparecer.) (Agrupa
ción de Sestao.)

6 .® Proposiciones de las Agrupaciones:
1 .^ «El Comité provincial se encargará de 

poner al corriente á las Agrupaciones cons
tituidas y á las que en lo sucesivo se consti- 
tuyan, de todos les documentos y trámites 
legales necesarios para su constitución y fun
cionamiento, siendo de cuenta de aquél los 
gastos que con esto motive se originen.» 
(AgmpaciÓ7í de Sopuerta.)

2 .^ «Celebrado el Congreso y en el térmi
no de un mes, deberá enviar el Comité á todas 
las Agrupaciones federadas una hoja impresa, 
expresando los acuerdos en aquél adoptados 
y la fecha en que comienzan á ser firmes.» 
(Agru2)ación de Sopuerta.)

3 .® «Las Agrupaciones federadas serán 
las encargadas de la venta de La Lucha de 
Clases y directamente responsables cerca 
de la administración de la misma.» (Agrupa
ción de Sopuerta.)

4 .^^ «Que á partir del 1 de mayo se publi
que la Lucha de Clases con seis páginas 
de igual tamaño délas actuales.» (Agrupa
ción de Deusto.)

5 .^^ El Comité emprenderá en la Prensa 
una campaña á favor de la ampliación de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en el sentido 
de que se indemnice á los padres por los 
accidentes sufridos por los hijos y viceversa, 
sea cualquiera el sexo y edad de los intere
sados, y que el Congreso se dirija con el mis
mo fin á los vocales obreros deí Instituto de 
Reformas Sociales.» (Agrupacióii de Guidâ
mes.)

6 .‘^ «Se suspenderá el envío de La Lucha 
DE Clases á los corresponsales-vendedores 
qne adeuden 15 ó más pesetas, encargándose 
en estos casos las Agrupaciones de la venta 
del periódico en las localidades respectivas. 
Al suscripto!’ que adeude uno ó más semes
tres se le’suspenderá el servicio del periódi- ’ 
co.» (Agr2ipaciÓ7í de Galdames.)

7 .’’ «Que el Congreso se adhiera á la ini- i 
ciativa de la Federación de Obreros Mineros 
de Vizcaya á fin de conseguir en la zona mi
nera la reducción, durante los meses de ve- 
rano, de una hora en la jornada de trabajo.» ’ 
(Agr2ipaciÓ7i de Galdames.) ]

los COI 1 esponsales-vendedores y suscriptores " , 
morosos de La Lucha de Clases á fin de Reconstituyamos el proeeso de esta cues- 
saldar sus cuentas, y cuando esto no sea fac- tión, para que nuestros lectores se orienten 
tiDle se publicará una lista de aquéllos en bien en ella.

(-^ffrupación de Ortuella.) Taov • tx , r, ,
9-' Cuando una Agrupación envíe para regionahstas de Cataluña habíanse ex-

su pubHcación en La Lucha de Clases una cedido—al decir de sus impugnadores—tn la
comunicación ó denuncia en debida forma y expresión de su ideal, y la oficialidad de la 
no sea insertada, la Agrupación remitente guarnición de Barcelona, romnieMdo los lími 
suspenderá durante un trimestre el pago de tes de su dereehn it i p /
la cuota extraordinaria de tres céntimos por L . cleiecho, asaltó las Redacciones y 
afiliado.» (Agrupación de Sat) Julián de Mus- miprentas de los periódicos catalanistas, 

cometiendo varios delitos: alteración de orden
10. «Que el Congreso estudie el medio de público, allanamiento de moradas y daños en 

realizar una activa campaña de propaganda la propiedad ajena.
en Vizcaya y que asimismo proteste de los Aina<ro.i vx • x 
atropellos que se cometen con los compañe- , . cuestión a este punto, el Go
ros que ejercen cargos de concejales.» (Agru- tan solícito á las pretensiones de los
pacñm del Pegato.) I capitalistas cuando éstas se encaminan á per
ico a' ■^®^Coinit4 cóinuiiicará por escrito á seguir obreros, no hizo nada, nada influyó 
las Agrupaciones federadas los acuerdos que stbre los TribunalAo J.» ino« ’
se adopten de los Congresos ordinarios y Ix- ! Tnbunales de justicia para que es-
traordinarios y enviará también el balance de persiguieran á los delincuentes, que se 
cuentas de la Federación.» (Agru2Jación de I P^^eaban tranquilamente por las calles de la

■ ciudad condal. Al contrarie, aquel Gobierno,
Hiño empleará cuantos me- que era el presidido por Montero Ríos decli-
dios esten a su alcance para que el descanso „x .4 * fe-
dominical sea un hecho.» (Agrupación de La cobai demente-sus funciones en el que hoy 
Arboleda.) I preside el señor Moret.

lo. «El Congreso estudiará el medio de j ^^te Gobierno, que comeizó haciendo pro’ 
que el Comité organice cada trimestre un testas de colocar por encima de todas la so- 
raitin monstruo de propaganda en las zonas k - • x i^oaas la so
fabril y minera.» (Agrupación de La Arbo- ^»20 nada para que los
leda.) Tribunales intervinieran do un modo eficaz

reraitirá todos los años en cuestión y cortaran ésta de raíz. Antes 
cuAnias ue LA LucHA de Clases y otro del formar fas leyes mi un sentido que pudiera 
Comité. Estos estados se enviarán á las Agru- favorecer la pretensión de lo.s militares, 
paciones al propio tiempo que se les invita á _ , , , ,
hacer proposiciones para su inclusión en el ® momento en que la cuestión re
orden del día de los Congresos.» (Agrupación viste mayor importancia: no solamente se 
de Le/ona.) vislumbraba la impunidad en que habían de

•Z" K. donde ha de residir el Co- quedar los delitos cometidos por los oficiales
8 .» Nombramiento de preside.te del «»«">«<>« Barceloía, sino qne el 

mismo. resto ó la mayor parte de sus compañeros,
9 .® Punto donde ha de celebrarse el Con- haciendo causa común con ellos, reclamaban 

greso próximo. para el ejército el conocimiento de los delitos
lü. Clansnra del Congreso. qne por medio de la Prensa pndieran come-

* ' terse contra 1.a patria y el ejército.
I Aunque España camina de espaldas al pro- 
I greso, esta pretensión de los militares á mer

mar atribuciones al Poder civil y á interve
nir directamente en la gobernación del Esta
do tenía que chocar con una corriente de opo
sición, formándose dos partidos: el de los que 

! quieren entregar al ejército los delitos de 
imprenta contra la patria y el ejército y el de 

j los que entienden que es la jurisdicción ordi
naria la que debe seguir interviniend» en 
esos delitos.

Tal es, en síntesis, el proceso de esa cues
tión de jurisdicciones que hoy se ventila en 
el Parlamento español. Por haber previsto su 
importancia, á ella lieuios consagrado, ape
nas se inició, algunos escritos, uno de los 
cuales nos ha proporcionado el honor de otro 
proceso; porque la tiene, y grande, insisti
mos hoy en ella, seguros de que también ha
brá despertado el interés de nuestros lec
tores.

Todos los obreros, y con ellos todas las 
personas de espíritu progresivo, deben pro
nunciarse resueltamente á favor de la juris
dicción civil. El ejército es un organismo que 
está al servicio del Estado, no para gober
narle, no para administrar justicia, sino para 
defender los intereses de aquél cuando sea 
necesaria la intervención de la fuerza en los 
conflictos que se promuevan. Sacarle de este, 
convertirle en instrumento de gobierno, es

sencillamente volver grupas hacia el despo
tismo militar, arrojar á sus pies las conquis
tas que tanta sangre han costado á nuestros 
antepasados.

Aparte lo violento que había de ser á la 
Prensa demócratica el comparecer ante Tri
bunales militares, existe otra razón poderosí
sima de orden jurídico: el elemento militar 
no puede reunir la suficiente capacidad para 
la investigación de la materia punible. Aun 
en los casos en que esos Tribunales miraran 
con blandura á los presuntos reos, estarían 
muy expuestos á perjudicarlos injustamente, 
por carecer de la necesaria capacidad que las 
cuestiones jurídicas requieren para apreciar 
con exactitud lo que es ó^no punible y en qué 
grado. Y no se nos arguya que esta idea que 
acabamos de expresar envuelve una ofensa 
para los militares; ne hay razón para que se 
considere ofendida una persona cuando no 
se la reconoce lo suficientemente ilustrada en 
cuestiones que no entran de lleno ea su pro
fesión.

A los trabajadores nos perjudicaría muchí
simo el que se entragara á la jurisdicción 
militar esos delitos. Tienen los mili;ares un 
concepto muy equivocado del movimiento 
obieio, de sus aspiraciones y de sus procedi
mientos, y por esto serían en muchos casos

Los delegados, provistos de so correspon
diente credencial, según preceptúa el art. 40 
de la Organización Provincial, deberán ha
llarse en el Centro Obrero de Baracaldo, á 
las nueve de la mañana del día 4 de marzo 
de 1905.

Píilbao, 26 de enero de 1905.—Por el Co
mité: JR. Laiseca, secretaria.—J. Beascoechea, 
vicepresidente.

IAS JURISDICCIONES
A raíz de los sucesos desarrollados en Bar

celona dijimos que se planteaba una cuestión 
gravísima, y los hechos han venido á darnos 
la razón. La debilidad de los gobernantes de 
España para reprimir ciertos actos cuando 
éstos los realizan elementos defensores de los 
privilegios capitalistas y la presión que estos 
elementos ejercen en la vida nacional, preva
lidos del temor que infunden á nuestros em
brionarios estadistas, son los factores que 
han impulsado la llamada cuestión de las ju
risdicciones al campo en que hoy se ventila. 
De no haber existido esos dos factores, y, por 
tanto, de haber mantenido las prerrogativas 
que en todo país constitucional ha conquis
tado ya el Poder civil, no se entretendría hoy 
el Parlamento en estudiar esa cuestión que 
producirá una crisis ministerial y que mer-

instrumentos de opresión hábilmente mane- 
otros. ■

En este pleito de las jurisdicciones está de
mostrando la burguesía española, como asi
mismo sus políticos, que hay verdadero em
peño en que este pobre país no avance por las 
sendas del progreso. Si otro fuera su propó
sito, lo que se ha convertido en cuestión gra
vísima se hubiera ahogado en sus comienzos. 
¿Cómo? Persiguiendo los delitos que aún es
tán y quedarán impunes; manteniendo á toda 
costa la soberanía del Poder civil.

Ya que no lo han hecho; ya que por debili
dades y temores de les estadistas en agraz 
que padece España hemos llegado al extremo 
de discutirse públicamente si ha de ser la ju
risdicción militar ó la ordinaria quien entien
da en los delitos mencionados, pronunciémo- 
nes francamente en pro de esta última y 
hagamos todo lo posible para que la corrien
te popular lleve esa dirección, que es la del 
progreso.

Así debemos pensar, mientras existan ejér
citos y Tribunales de todos los órdenes con
sagrados á la defensa de los privilegios de la 
clase dominante.

Trabajadores: Preparaos para 
celebrar mitins el 4 de febrero 
con el fin de reclamar la supre
sión del impuesto de Consumos, 
la entrada de la carne libre de 
derechos y la apertura de obras.

CNA MOCIÓSIMWTANTE
Aunque muy extensa, reproducimos ínte

gra, por la importancia que entraña, la mo
ción que presentó en la sesión del miércoles 
la minoría socialista, y en la cual se pide la 
municipalización de los tranvías.

Hela aquí:
«El rápido crecimiento de nuestra pobla-
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9 LA LUCHA DE CLASES

ción y el desarrollo alcanzado por los medios 
de transporte han hecho que este servicio haya 
adquirido en las poblaciones colosales propor
ciones, acrecentado más aún en los últimos 
años por las redes de tranvías eléctricos que 
se han establecido.

La transcendencia social del mismo es in
negable; la necesidad de que se favorezcan 
las comunicaciones es por todos sentida.

Un célebre economista, Bachi, sostenía con 
razón que «un servicio de tranvías ordenado 
y económico establece la solución de los más 
graves problemas municipales y urbanos, por
que facilita además á las clases obreras el 
habitar en los suburbios, donde los alquileres 
son más módicos y las casas más modernas 

. ' ihigiéimas. Este ft«-Ai»o-ds-4€íi-aspectos so
ciales que requiero y exige la intervención del 
Municipio.

El movimiento de municipalizar el servicio 
de tranvías movidos por fuerza animal, ini
ciado en numerosas poblaciones de América y 
Europa, tuvo por justificación la necesidad 
permanente que éstos tenían de utilizar la 
vía pública. Con la tracción eléctrica, además 
de velar por los derechos que el Municipio 
tiene sobre las vías públicas, se une la de 
cuidar el que no se causen perjuicios con el 
tendido de los cables que los alimentan de la 
energía eléctrica necesaria.

Todo monopolio por particulares realizado 
en servicios necesarios á la vida social son 
inconvenientes para la tranquilidad pública. 
Nunca mejor se presta el servicio que cuando 
está á cargo del Municipio.

En algunas ciudades alemanas, en Milán y 
en algunos Municipios ingleses, son los en
cargados de la explotación de los tranvías 
particulares y Compañías establecidas, siendo 
dueños de las líneas los Ayuntamientos, é 
imponiéndoles tarifas y otras varias restric
ciones para el buen servicio público.

Pero resulta muy superior á este sistema el 
de la completa explotación por los Munici
pios de las líneas de tranvías, por las razones 
siguientes: 1.® Obtiénese una mejor elección 
del material para la construcción de la línea. 
2.‘'‘ Mejor estudio por el Municipio de los 
deseos del público, especialmente en cuanto 
á las tarifas. 3.^ Extensión de las líneas á 
barrios lejanos para favorecer el desenvolvi
miento de las poblaciones. 4.® Superioridad 
en la reparación de los caminos públicos. 
5.“ Posibilidad de emplear en otros servicios 

’“'conjurar el peligro de operaciones financieras 
que se resuelven en alteraciones perjudiciales 
para el servicio.

El éxito es la regla general en este asunto 
■flé las ftwpresas municipales.

Resulta muy estudiado, en las obras que 
tratan de municipalización de servicios pú
blicos que hemos consultado, si los tranvías 
á cargo de los Ayuntamientos deben ó no ex
tenderse también á otros Municipios cerca
nos. Gaseó Marín, en su Municipalización de 
servicios públicos; Conklin, en El Gobierno 
Municipal de los Estados Unidos, y Mozza- 
notte, en Municipalizzacione dei servid publi
ci, todos ellos concuerdan y convienen en la 
necesidad de que las líneas á cargo de un Mu
nicipio se extiendan á las villas cercanas.

La legislación inglesa, en 1899, esiableció 
pudieran concederse autorizaciones especiales 
para tal finalidad.

Gaseó Marín dice que, en ciertos caeos ex
cepcionales, debe la ley permitir que tal se 
haga en España.

Desde 1870 data la intervención munici
pal en Inglaterra, y fué Glasgow la población 
primera que tendió railes por su cuenta. Tuvo 
que vencer no pocas dificultades, acumuladas 
por Empresas y Compañías, y estableció los 
servicios al precio de 5 céntimos. En 1894 95 
transportó 57 millones de viajeros, y ea 1903 
ha alcanzado la cifra de 177 millones. El 
éxito ha sido tal, que un solo proyecto de 
ampliación ha comprendido 35 millas de 
líneas nuevas.

En Liverpool es también municipal el ser
vicio de los tranvías. Cuando se hizo cargo el 
pueblo del servicio se explotaban 68 millas. 
Hoy ha aumentado á 118. Los recorridos los 
cobra á 5 céntimos, y ha visto considerable
mente aumentados los beneficios.

Leeds, Halifax, Nettingham, Sheffield, 
Aberdt-en, Bolton, Blackpool, Buruley, Dun
dee, Hull, Blackburn, Plimouth, tienen tam- 
bién*municipalizados estos servicios.

La capital de Inglaterra cuenta con su red 
de tranvías, rescatados de las Compañías con
cesionarias. Tiene suma importancia este 
hecho, porque Londres ha sido hasta ahora 
enemiga de municipalizar servicios. Abundan 
los recorridos á 5 céntimos.

En Inglaterra, muchas Corporaciones mu
nicipales ansian colocar lo antes posible los 

á que en brevísimo plazo, si nuestra Corpora
ción no se muestra diligente, á que por parti
culares ó Compañías se soliciten nuevas con
cesiones para el tendido de más railes que 
tiendan á crear nuevos monopolios.

Con elfin de conseguir que el Municipio 
sea el poseedor de los tranvías que cruzan 
sus vías públicas, nos atrevemos á proponer 
que, tomando en consideración esta moción, 
pase la misma á estudio de la Comisión de 
Fomento, y que ésta, á su vez, después de es
tudiado el asunto, proponga que una Comi
sión de vecinos se una á ella para que exa
minen juntas las diversas fases que tan im
portante asunto entraña ó informen á la 
Corporación á que tenemos la honra de per
tenecer. 

tranvías bajo su dirección, sin aguardar el 
término de las concesiones, y efectúan la 
adquisición de las líneas concedidas.

En los Estados Unidos, Francia, Alema
nia, Italia y Austria va generalizándose este 
movimiento. Ontario, Francfort, Colonia, Mi
lán. Turin, Berlín, Viena, etc., etc., tienen 
establecidos tranvías de su propiedad.

Una vez citados estos particulares, rela
cionados con el objeto de esta moción, para 
demostrar que no seríamos los primeros al 
llevar este pensamiento á la práctica de ad
quirir los tranvías en circulación por el pue
blo do Bilbao y de demostrar al propio tiem
po las ventajas que aquellas poblaciones que 
lo utilizan han alcanzado, estudiaremos ahora 
el aspecto de la cuestión para aplicarle á , -------- .
nuestra localidad. . Además, consideramos conveniente, aun-

Tenemos tres tranvías eléctricos que con que es práctica desusada en la nación espa-
sus carruajes cruzan la villa: Bilbao á San- ñola, que, aun siendo favorable, en definitiva,
turco y Bilbao á Las Arenas, deuna sola Com- la resolución del Ayuntamiento sobre el espi-
pañía, y Bilbao á Arratia, además del tranvía ritu que informa nuestra moción, se convi-
urbano, arrastrado por fuerza animal. Los dos niera por el Concejo no llevar a la practica su
últimos también de una misma Compañía. acuerdo sin antes haberse efectuado un p e-

Los tres primeros parten del actual centro hiscito entre todo el pueblo y aprobado poi
de la población y después de recorrer más el mismo en consecuencia. . ,
de una veintena de kilómetros cada uno, atra- No es nuestro ánimo que obremos sin na- 
viesan villas y pueblos de más ó menos im- bernos plenamente posesionado de la utili- 
portancia. de la obra.»

Ya hemos visto cómo la legislación inglesa 
ha adoptado disposiciones en favor de los 
Municipios para estos casos. El Estado espa- ,¿ Qué re/aeión numérica guardan ios 
ñol pudiera muy bien, sin ir tan lejos, como y ¿os iefes con ¿os so ¿dados Esos
dice Gascón Marín, concederlo por excep- | -^’ r r /oéres so¿dados no kacen de ¿as armas

Con respecto al tranvía urbano, el caso es I una carrera; van ¿¿evados /or fuerza á 
más sencillo. Sólo corre dentro del perímetro j^orir en ¿os ¿iospiia¿es ó en ¿os campos de 
de la población y no há lugar á inconve- z , , . ■nientes^ /¿aderes pasivos se asigna ni

Que unos y ©tros pasen á ser propiedad I á e¿¿os ni á sus esposas ni á sus /lijos.Es 
del pueblo y á ser explotados por el mismo, corriente /iad¿ar de ¿os oji-
nadie debe considerarlo atrevido. El Estado, I , .
al otorgar las concesiones á los particulares 1 cia¿es ¿os jefes como si consti up ra 
ó Compañías, lo hace señalándoles el plazo ¿¿ejército. La masa de¿'ejército son ¿os so¿- 
en que caducan las mismas y determinando peri-
clararaente que al extinguirse el mismo pasa- . f_-p 
rán á ser propiedad del pueblo, y claro se ^^a. de ¿os Cesares p ¿os A¿ejandr . 
está que al pasar á poder de él es para que I Pi y Margall. 
luego sean explotados y administrados por 
su cuenta y riesgo. Si esto tiene que ocurrir ------------------—
dentro de treinta ó cuarenta años, ¿es exage- TniñU BU T fia H -------
rado que nos adelantemos ese espacio de LA JJJl, ]jUo G____
tiempo? Al contrario. El pueblo de- Bilbao | ------------
tiene demostrada capacidad suficiente, por , - .. .
pedio de sus representantes en e^oncej^o, 
patente de ello lo son los servicios de agua y puesto de consumos y el abaratamiento de
gas, que funcionan perfectamente y son sa- las subsistencias: un período demasiado largo
neadas fuentes de ingresos para la atención para las clases proletarias, cuyo exiguo jor-
de las necesidades públicas. nal no llega siquiera para acallar el hambre

Para adquirir las líneas actuales, valoran- de sus extenuados estómagos.
do los años que aún les restan para el térmi- El partido liberal, hoy en el Poder, cons- 
no de las concesiones respectivas y hacer I tituyó programa con el lema «¡Abajo los con- 
entrega del valor que representen y que se sumos'.», y para dar una satisfacción al
conviniera por ambas partes à las Compañías, pueblo, ó para afianzarse, mejor dicho, en el
podría muy bien el Municipio obtener los re- Poder, cree contentarnos creando esa Comi-
cursos indispensables emitiendo un emprés- sión extraparlamentaria para que se encar-
tito con la garantía de las líneas que se ad- gue de estudiar los medios por los cuales
quiriesen. pueda llegarse á la sustitución del impuesto.

Importantísimos habían de ser los benefi- Cuando las verdaderas fuerzas vivas de la 
cios que se alcanzarían con la realización de nación se mueren de hambre, no es justo que 
este objeto, tanto en el orden económico como se pasen meses y más meses sin resolver de 
en el desarrollo, desenvolvimiento y prospe- | una manera radical cuestión que afecta tan 
ridad de nuestra villa, unido á una mayor directamente á la vida de la clase trabaja- 
economía que prontamente obtendría el ven- dora.
cindario do Bilbao y de los pueblos vecinos So quiere ver el medio de sustituir el im- 
en las tarifas de transporte. puesto de consumos sin perjudicar al Tesoro

Por otro lado, la,s vías públicas, hoy muy público, pero ninguno de e.sQSpadre.3 del pue- 
estropeadas por tener que ser atendidas las blo que piden la sustitución se atreven á dar 
reparaciones en las mismas entre las Compa- una fórmula para ello.
ñías de tranvías y el Ayuntamiento, pues que Nosotros creemos que lo más lógico y lo 
la negligencia de las primeras hace queden más justo os la aplicación de impuestos á los 
obscurecidos los esfuerzos que hace el Muni- artículos de lujo, como las sedas, las joyas, 
cipio para su buena conservación, dejarían, el Champagne, etc., y á la propiedad,
como es natural, de existir estos entorpecí- En un reciente artículo publicado por 
mientes, y con menos costo estarían mejor nuestro correligionario Enrique JarJiel, po-
pavimentadas nuestras vías siendo atendí- nía de manifiesto los pingües beneficios reali-
das por la Corporación municipal. | zados por la Compañía que monopoliza las

En otros órdenes distintos, habrían de no- cerillas, beneficios que traspasan los límites 
tarse muchísimo estas ventajas. Siendo una de lo equitativo. ¿No podría obligarse á esta 
sola entidad, el Municipio, serían muchos los y'á otras Compañías á contribuir con algu- 
railes que pudieran levantarse de las vías pú- nos millones más al Tesoro, en concepto de 
blicas, pues circularían por una sola los ca- impuesto sobre utilidades?
rruajes, y los servicios realizados con empal- Solamente una férrea voluntad es lo que 
mes en las líneas tendrían verdadera solución I se necesita para abolir este impuesto, y el 
de continuidad. Gobierno tiene armas poderosas para ello.

Además, centralizados los servicios, los Mas como el llevarlo á cabo tratando de be-
gastos de explotación y administración ha- neficiar á las clases productoras ha de ser
brían de sor menores y existiría mayor uni- con disgusto y protes'a de los capitalistas,
dad y uniformidad en el mismo. no esperemos que de buen grado atienda las

Por otra parte, existe una poderosa razón justas peticiones de los trabajadores.
para que esta empresa la acometa el Munici- 1 El considerar antagónicos nuestros intere- 
pio bilbaíno á la mayor brevedad: la termi- I ses con los de los capitalistas es lo que nos 
nación de la apertura de la Gran Vía, el ha- I obligó á no ir unidos con los gremios á tra
barse ultimado y ser ya un hecho el Parque, I bajar por la abolición del impuesto. Por al- 
unido á la ya proyectada ampliación del En- I guien, sin embargo, fué equivocadamente 
Sanche, con las nuevas vías abiertas y las I juzgada nuestra conducta; mas no nos preo- 
que se abran con este motivo, darán margen I cupan estas censuras de la burguesía, porque

entendemos que estando, como está, identi
ficada con los gobernantes, por mucho que se 
clame contra el impuesto de consumos no se 
buscará por ellos más medios de sustituirlo 
que otros que indirectamente vengan á pesar 
sobre la pobre clase productora.

Nuestro criterio es que pague el que posea, 
y, por lo tanto, no podemos querer sustituir, 
sino abolir, ese tan odiado y repugnante im
puesto, buscando para el Tesoro público esos 
millones necesarios en la creación de otros 
impuestos sobre el lujo ó e:i el gravamen so
bre las contribuciones directas. En una pala
bra: queremos que pague el rico, que es quien 
puede; no el pobre, que ni siquiera logra la 
satisfacción de sus primeras necesidades.

Generoso Plaza.

UNA VELADA
Hace alçùn tiempo que existía el propósito 

de significar con un acto piiblico las simpa
tías que tiene en este Bilbao, donde vive des
de muy niño, nuestro querido amigo y corre
ligionario Toribio Pascual, y ese propósito se 
realizó al fin con la velada que se celebró en 
la noche del sábado de la anterior semana.

Fné un acto verdaderamente hermoso, en 
el que se reflejó de un modo ostensible el 
sentimiento de solidaridad que lo produjo.

Antes de comenzar la función, ya el espa
cioso Teatro-Circo del Ensanche estaba to-. 
talmente lleno de espectadores, en cuyos 
semblantes se veía la satisfacción con que 
aportaban la presencia de su persona á la 
manifestación de simpatía y solidaridad y su 
óbolo modesto para hacerle á Pascual menos 
penosa su prisión.

El cuadro artístico puso en escena el nota
ble drama de Dicentu Juan José, arrancando 
su interpretación nutridas salvas de aplau
sos, premio merecido á la labor realizada por 
dicho cuadro, en el que ya se advierten muy 
notables progresos.

Mucho agradó á la coucurr«ncia nuestro 
compañero Villarreal (P.) en su papel de pro
tagonista, como igualmente nuestro correli
gionario Quirós en el difícil y muy interesan
te Gano, y los amigos Leandro y Villa
rreal (N.) en el Andrés y el Paco respectiva
mente. Por no alargar esta reseña no hace- 

i mos especialumnción del resto del cuadro, 
¡ x-u.-uu^>iij hitíñVsolamente UiieutuA-qiyk la- 
! señora Martínez y las señoritas Céspedes y 

Ariznabarreta pusieron en el desempeño de 
sus papeles el mayor interés, contribuyendo 
así al conjunto, por lo que fueron aplaudi- 

! das muy justamente.
i El Orfeón Socialista cantó con mucho gus- 
! to y afinación La Internacional, Los Trova- 
I dores, El squirol y el zortzico J. los indife- 
í rentes. El trabajo realizado por el director de 
j esta masa coral, el inteligentísimo músico 
i Pablo Fernández, nuestro apreciable correli- 
I gionario, bien se advirtió en esta velada, en 
: la que dieron una prueba de lo mucho que 
! pueden hacer los aplaudidos orfeonistas si 
i continúan estudiando.
1 La Rondalla Socialista se portó muy bien, 
i Las preciosas obras que ejecutó fueron aplau

didas con gran estusiasmo, obligándola el 
! público á la repetición de algunas de ellas, 
j En resumen: una velada muy hermosa, de 
! la que guardará recuerdo la enorme concu- 
I rrencia que á ella asistió.
í Tuvo un digno remate: al advertir algunos 
( amigos que en el teatro se hallaba nuestro 
• querido amigo Alvaro Ortiz, espontáuea- 
j mente se organizó e» su obsequio una colecta 
i que produjo 78 pesetas. Fué una idea que nos 
! pareció excelente, pues bien laerece el anti

guo correligionario que hoy so ve privado de 
la vista estas pruebas de simpatía, para ali
viar en parte su aflictiva situación.

SOCIALISMO
El Socialismo es un ideal sencillo, cientí

fico, esencialmente revolucionario, que tiende, 
ayudando á la evolución constante de los 
pueblos, hacia una civilización superior, 
transformando la propiedad privada, base de 
la actual sociedad, en propiedad colectiva 
(tierra, medios de producción y de cambio).

Es un ideal que no ha nacido por la vo
luntad de un hombre ó por el invento de otro, 
sino que es el resultado del inmenso desarro
llo de la maquinaria, del pensamiento huma
no y por la fuerza de las cosas.

Es un ideal nacido del análisis científico 
de la sociedad, que se adapta á todos los 
pueblos, siendo una necesidad imperiosa
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para el progreso. Sabe adóude va, cómo debe 
llegar, luchando los que le profesan en todos 
los terrenes (lucha política de clase, lucha 
económica), teniendo siempre el pensamiento 
fijo en el punto máximo, es decir, en la abo
lición completa de la explotación del hombre 
por el hombre. Es un ideal que tiene millones 
de prosélitos en todas partes del mundo ci
vilizado y que jamás otro ideal, incluso el 
cristianismo, ha progresado tanto en tan 
corto lapso de tiempo, encontrándose en sus 
filas verdaderos apóstoles que superan sin 
discusión á los primeros y mejores del cris
tianismo.

Es por eso que todas las grandes inteli
gencias, los hombres libres de prejuicios, los 
fuertes de espíritu, los buenos, los qu« no 
son egoístas, los que buscan su felicidad en 
la felicidad de los demás, si todos no son so
cialistas militantes, tienen inmensa simpatía 
por nuestro ideal, que ha hecho exclamar al 
gran Zola; «Veremos en este siglo, por obra 
del Socialismo, cosas grandiosas.»

Uno.

Mitins de solidaridad
y de protestai

Acatando el acuerdo del Comité Socialista 
Internacional, se han celebrado mitins, en 
Bilbao y en las zonas fabril y minera de la 
región, en honor de los revolucionarios ru
sos y para conmemorar el primer aniversario 
del llamado «domingo rojo». En estos mitins 
se protestó también de la injusta condena 
impuesta por un Consejo de guerra á nues
tros queridos compañeros Enrique Botana y 
Antonio Maceda.

A continuación damos una ligera reseña 
de las reuniones de que hasta hoy tenemos 
noticia.

EN BILBAO
A pesar de no haberse anunciado lo sufi

ciente el mitin organizado por la Agrupación 
y Juventud Socialista de esta capital y la Fe
deración de Sociedades Obreras, se vió bas
tante concurrido el Teatro-Circo del Ensan
che en la mañana del domingo último.

Comenzó el acto á las diez, presidido por 
el compañero Nájera, quien después de expo
ner que agneUa. rflimión tauía pnrmbjeto COn- 
memorar el «domingo rojo» de los rusos y 
protestar de la condena impuesta á Botana 
y Maceda, concedió la palabra á los compa
ñeros Zarate, Ibero y Redondo.

Ciñéronse los dos primeros á los dos pun
tos objetos del mitin. Hicie-’-'^n la historia del 
actual movimiento revolucionario que con
mueve en sus cimien+ns al imperio de los 
zares; enumeráronlas persecuciones y los ho
rribles castigos de que habían sido víctimas 
los heroicos revolucionarios que luchan por 
dar á aquel país un régimen de libertad é 
implantar en él medidas de carácter econó
mico que mejoren la situación de los obreros; 
demostraron la influencia que este movi
miento revolucionario ejerce fuera de las 
fronteras rusas, en todo el mundo dominado 
por el capitalismo, y sacaron la consecuencia 
de que el fin de la dominación burguesa y el 
principio del reinado del Socialismo está más 
cerca de lo que suponen los bienavenidos 
con su existencia.

Respecto á la condona impuesta por un 
Consejo do guerra á los honradísimos obreros 
Botana y Maceda, pusieron do manifiesto la 
inicua trama urdida contra ellos por los pa
tronos de Vigo y corroboraron la inocencia 
de estos dos compañeros arrojados á un pre
sidio por las infamias de l®s que tienen po
der bastante para hacer funcionar los Tribu
nales á su antojo.

El compañero Redondo se ocupó de las per
secuciones que sufren los trabajadores que 
pelean por mejorar su condición y hacer do 
esta España reacionaria un país donde las 
manifestaciones del progreso en todos los ór
denes de la vida no sean ahogadas per los 
defensores de la torpe é inepta burguesía que 
padecemos. Aconsejó á los trabajadores que 
se unan como un solo hombre si quieren ob
tener hoy mejoras y mañana su emancipación 
completa.

Hizo un breve resumen el presidente y dió 
por terminado el acto, del que salieron muy 
complacidos los ciudadanos que á él concu
rrieron.

Cumpliendo el acuerdo del Comité Socia
lista Internacional, al final del mitin se hizo 
una colecta.

BARACALDO
El 21 del corriente se celebró un mitin en 

el frontón de Baracaldo, organizado por las 
Agrupaciones de la zona fabril, tomando 
parte sus reespectivas Juventudes.

El objeto del mitin fué conmemorar el pri
mer aniversario de la revolución de Rusia y 
protestar de la injusta condena impuesta á 
nuestros cempañeros Enrique Botana y An
tonio Maceda.

Hicieron uso de la palabra los compañeros 
Lanchares, de la Agrupación de Sestao; Ma
riano Fernández y Aguirre, de la Agrupación 
de Lejona; Rubio, de la de Bilbao; y Urra, de 
la de Erandio.

Al hacer algunas aclaraciones el compa
ñero Rubio acerca de la forma de practicar la 
solidaridad los elementos socialistas y repu
blicanos, originaron estos últimos un peque
ño incidente, pero sé sofocó sin grande es
fuerzo.

Hizo el resumen el compañero Abásolo, que 
presidía, y terminó aconsejando á los concu
rrentes unión y perseverancia para concluir 
con el régimen actual.

LA ARBOLEDA
El día 21 se celebró el anunciado mitin, 

organizado por todas las entidades obreras 
de este pueblo.

Presidió el compañero Pedro Vega é hicie
ron uso de la palabra Juan González, José 
María Pedrón, Ignacio Romero, Manuel Del
gado, José Pérez y Leandro Seisdedos.

Hicieron la historia del actual movimiento 
revolucionario de Rusia, comenzando por 
aquel memorable día en que los obreros ru
sos pretendieron formular sus peticiones ante 
el déspota Nicolás II y fueron contestados á 
balazos, regando con su inocente sangre las 
calles de Peteraburgo. Combatieron dura
mente los procedimientos empleados por los 
tiranos de Rusia y ensalzaron los actos de 
heroísmo de los trabajadores rusos, que lu
chan sin descanso por abatir el régimen auto- 
orático de Rusia.

También protestaron de la injusta condena 
impuesta á los compañeros Botana y Maceda 
y tuvieren palabras de enérgica censura para 
los miserables que habían urdido la trama 
que los llevó al presidio.

Al concluir el acto se hizo una colecta que 
produjo 28,10 pesetas, las cuales se destina
rán para engrosar la suscripción abierta á 
favor de los camaradas de Rusia.

Igual destino se dará á las 25 pesetas que 
produjo una función organizada por la Secie- 
Uo/I A d jI i-""*";.'—ctt hi uuai 
se presentó el drama Lo inevitable, del que 
es autor un correligionario de la Argentina.

REGATO
La Agrupación Socialista de este pueblo, 

en unión de las Sociedades que forman el 
Centro Obrero, celebraron el domingo un mi
tin para conmemorar el sangriento día que 
inauguró la actual revolución de Rusia y pro
testar de que dos inocentes y honradísimos 
obreros hayan sido lanzados á un presidio 
para purgar un delito que no cometieron.

Presidió el compañero Eugenio de Miguel, 
quien después de exponer los dos motivos que 
originaban el mitin concedió la palabra á 
los compañeros Gaseóte, Raimundo García, 
Andrés Hernández y Reboleda.

Al final del mitin se hizo una colecta á fa
vor de los revolucionarios rusos, que produjo 
5 pesetas.

SAN JULIÁN DE MUSQUES
La Agrupación y Juventud Socialistas, 

juntamente con la Sociedad de Obreros Mi
neros de esta localidad, celebraron un mitin 
para conmemorar el «domingo rojo» de los 
rusos y para protestar de la condena impues
ta á Botana y Maceda.

Presidió el compañero Riopedre é hicieron 
uso de la palabra: Félix André, por la Socie
dad; Daniel Fernández, por la Agrupación, y 
Antonio González y José Casas, por la Ju
ventud.

Todos los oradores protestaron enérgica
mente de las matanzas de obreros realizadas 
por las hordas del zar el día 22 de enero de 
1905, así como también protestare» de la 
condona impuesta á Botana y Maceda, por 
considerarla injusta.

Fueron muy aplaudidos por el público.
Al mitin asis'.ieroH más de 500 ciudadanos, 

y se hizo una colecta á favor do los obreras 
rusos que dió por resultado 28,80 pesetas.

LAS CARRERAS
La Agrupación y Juventud Socialistas de 

esta localidad celebró el 21 del corriente, á 
las siete y media de la noche, UB mitin para 
conmemorar el aniversario del alzamiento 
de los valientes obreros rusos y al mismo 
tiempo para protestar de la injusta condena 

impuesta por un Consejo de guerra á nuestros 
queridos compañeros Maceda y Botana.

El local, aunque amplio, era insuficiente 
para contener en él á la muchedumbre que 
acudió, por lo que muchos obreros tuvieron 
que quedarse en la escalera.

Hicieron uso de la palabra Antonio Gon
zález, Ignacio Romero y José Casas, los dos 
primeros dFla Agrupación de San Julián, y 
Casas, de la Juventud de la misma localidad; 
Alberto Díaz, de la Agrupación de Sopuerta, 
y Seisdedos, de Bilbao.

Lo mucho y bueno que dijeron todos ellos 
fué aplaudido con verdadero entusiasmo.

El presidente, Manuel Pérez, hizo el resu
men del acto, al final del cual se dieron de 
alta en la Agrupación 12 compañeros.

La colecta para nuestros valientes camara
das rusos produjo 8,75.
------------------------- ■ ■—« -«BBiw».-—-----------------------------

UNA CARTA BE PASCUAL
Nuestro querido amigo Toribio Pascual, 

agradecido á las pruebas de deferencia que 
desde su’ entrada en la prisión vienen dán
dole loa correligionarios, ha escrito la si
guiente carta, que con gusto publicamos para 
que llegue á conocimiento de todas aquellas 
personas á quienes va dirigida:
«A los organizadores de la velada benéfica de la 

noche del sábado.
Salud.

Estimados correligionarios: El acto de sim
patía y solidaridad que habéis realizado á mi 
favor oblígame á expresaros públicamente el 
efecto que en mi espíritu, abatido por las 
amargas circunstancias en que me hallo co
locado, se ha producido.

Dos sentimientos han resurgido en él con 
vuestras gallardas pruebas de solidaridad: el 
uno, de gratitud por aportarme medios mate
riales para hacer más llevadera mi prisión, y 
de admiración el otro porque con vuestra no
ble conducta demostrasteis las simpatías que 
mi humilde persona os inspira.

Inequívocas pruebas de solidaridad he re
cibido de los socialistas en los seis meses que 
estoy recluido e» esta prisión; pero esta últi
ma de las entidades organizadoras de la ve
lada del día 20 me ha confundido de tal 
modo, que no sé qué apreciar más; si el re- 
«nlt.adn material de-1a misma, CUIl un éxito 
completo, ó el saber que una gran parte de la 
opinión honrada, tan amante de la justicia 
como repudiadora de la falsía de los hom
bres, acudía al Circo del Ensanche la noche 
del sábado á patentizar su adhesión hacia mí.

Ante esta elocuente expresión de los senti
mientos de solidaridad, de esa hermosa soli
daridad que es la esencia de nuestros ideales 
de emancipación, de los elementos organiza
dores de la velada y del público que llenó 
todas las localidades, sólo he do deciros que 
cuando desaparezca la infame trama fragua
da contra mí y me vea libre de la acción de 
la justicia, he de ayudaros con la misma fe y 
con igual entusiasmo con que vosotros labo
ráis, en la gran obra demoledora del régimen 
capitalista, por ser esta la única manera de 
responder á vuestras ennoblecedoras ac
ciones.

Hoy por hoy sólo me es dable exteriorizar 
el inefable placer que me ha producido el 
acto que han llevado á cabo á mi favor el 
Grupo Artístico, el Orfeón y la Rondalla so
cialistas y testimoniar mi reconocimiento 
hacia esas entidades y al público que asistió 
á la represontación.

Salud y pronta emancipación os desea 
vuestro compañero,

Tokibio Pascual.

Cárcel de Larrínaga, 23 enero 1906.»
-------- ----------------------------------- ------— —

"El ILUSTRE ÜECOCHEZ”
No vamos á hacer una crítica de esta obri- 

ta teatral. Solamente tratamos de emitir 
nuestra opinión acerca de la conducta obser
vada por las autoridades con algunos espec
tadores que en uso de su perfectísiino dere
cho protestaron más ó menos ruidosamente 
de ella con ocasión de representarse hace 
noches en el teatro de los Campos.

El protagonista de El ilustre Eecóchez q3 
un sinvergüenza que se finge feroz revolucio
nario, que predica constantemente sus ideas 
entre los obreros, que provoca huelgas y se 
vende miserablemente á los patronos.

Como lo que se ha propuesto el autor de 
este disparate teatral es desprestigiar el Upo 

del propagandista obrero y sembrar el recelo 
y la duda entre los trabajadores, algunos ciu
dadanos que ocupaban las localidades altas 
en la noche á que nos referimos entendieron 
que debían de protestar de lo que contempla
ban, así como hubieran aplaudido la obra si 
á juicio de ellos lo mereciera. Es cuestión de 
gustos, y en los espectáculos públicos cada 
uno demuestra el suyo con signos de aproba
ción ó de prótesis.

Nunca lo hubieran hecho los modestos es- 
pecladores de las alturas. Inmediatamente se 
vieron rodeados de agentes de la autoridad, 
^ue no solamente les obligaron á callarse, 
sino que además detuvieron á un buen núme
ro de ellos que probablemente ingresarán de 
UB momento á otro en la cárcel, pues tratán
dose de espectadores de gallinero no creemos 
que estén en condiciones de abonar las 25 
pesetas que á cada uno impuso el gobernador 
por el delito de haber manifestado ruidosa
mente el disgusto que les producía El ilustre 
Recóchez.

¿Se hubiera hecho lo propio si los especta
dores pertenecieran á la alta sociedad, á la 
que ocupa los palcos y butacas?

Ciertamente que no. Ni los agentes de la 
autoridad se hubieran acercado á ellos con 
ademanes tan descompuestos, ni el goberna
dor les hubiese impuesto multa alguna.

Eso ha ocurrido siempre que los señoritos 
convirtieron en plaza de toros los teatros, y 
eso mismo se hubiera repetido en el caso 
presente de haber sido ellos los alborota
dores.

---------- —MP ■* waniii— —-————

DEL AYUNTAMIENTO
Cumpliendo nuestros deberes informativo», 

daremos concisa cuenta de lo tratado por el 
Ayuntamiento en la sesión del liltirao miér
coles.

Previos los preliminares de ritual y apro
bados varios asuntos sin discusión, se da lec
tura de un informe de Hacienda proponiendo 
la renovación del encabezamiento de los de
rechos de la cerveza fabricada por Schumann 
durante el presente año, en la cantidad de 
16.000 pesetas.

El amigo Nájera impugna el informe y 
propone que vuelva á estudio de la Comisión 
por entender que la cantidad es exigua, 
w6YÍme t.AnieiiJn An-zmflTitA qua la (Wrveza 
importada está bastante más recargada, de 
prosperar la elevación del tributo acordada 
por la Corporación en la discusión de los úl
timos presupuestos, y así se acuerda.

El compañero Zugazagoitia se opone á la 
renovación del encabezamiento de los dere
chos de leña cortada para calefacción del 
depósito establecido en la Naja por los seño
res Ozaeta y Larrañaga, fundándose en que 
los intereses municipales salían perjudicados, 
pues gozando estos señores de libertad para 
introducir toda la leña que estimen conve
niente, muy bien podría suceder que á un 
nombre entrasen dicho combustible otros in
dustriales, y para evitar esto propone se co
bren los derechos en los fielatos.

Sin que nadie se dignase rebatir la sólida 
argumentación de Zugazagoitia, quedó apro
bado el informe, cual convenía á los intereses 
burgueses.

Leído un informe de Gobernación propo
niendo la expulsión de un barrendero por 
faltas cometidas en el servicio y voto parti
cular del camarada Nájera reduciendo el cas
tigo á cinco días de suspension, éste defiende 
el voto particular, y haciendo atinadísima» 
observaciones al informe, invita á la mayoría 
de la Comisión á ser menos severa con los 
empleados de humilde condición; en primer 
término, porque no existe delito para una 
pena lan dura, y en segundo,-porque llevando 
bastantes años al servicio del Municipio se 
ha hecho acreedor á una mayor considera
ción.

En igual sentido se expresaron vnrios ca
pitulares, siendo desestimado el oi forme y 
aprobado el voto panicnlar.

Asimismo se da lectura á una moción de 
la minoría socialista exponiendo los grande» 
beneficios que al pueblo puede reportar la 
municipalización de algunos servicios, con
forme lo han hecho ya importantes poblacio
nes de. Europa y América y proponienido q»e 
la Comisión de Fomento, en unión do otra de 
vecinos, estudie y proponga cnanto concierna 
á la adquisición y reversión al Municipio de 
las lineas de tranvías que cruzan la pobla
ción.

Apoyada brevemente por Carretero, so 
toma en consideración con los votos en contra 
del carlista señor Acebal y del señor Galina, 
uno de los municipes republicanos que en el
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Círculo ïradicionaliata, bajo el retrato de 
Carlos Chapa, amasaron el pastel carie-repu
blicano para el reparto de varas, pastel que 
süjaniartn nacionalistas y carcas, dejando al 
frese» á los amasadores.

También es tomada en consideración, tras 
breve defensa de su autor, una moción del 
señor Goñi encaminada á la fundación de un 
barrio obrero para los empicados municipales.

Esta misma moción, aunque sus beneficios 
se hacían extensivos á todos los trabajadores 
de Bilbao, ha sido presentada distintas veces 
por la minoría socialista y rechazada por el 
Ayuntamiento. Celebraremos que la reprodu
cida por el indicado capitular tenga mejor 
acogida.

Terminado el orden del día, el camarada 
Carretero interpela al alcalde sobre los si
guiente extremos:

Empieza preguntando por qué no se cum
ple el acuerdo de la Corporación autorizando 
un mercado matutino de leche y hortalizas 
en la calle de Elcano, pues tiene entendido 
que los municipales no consienten estacio
narse allí á las vendedoras.

Seguidamente excita á la alcaldía á acele
rar los trabajos del Jurado que entiende en 
los proyectos de traída de aguas, para una 
vez conocido su dictamen abordar de lleno 
problema de tan vitalísima importancia para 
el pueblo.

Después recuerda otro acuerdo del Ayun
tamiento encaminado á la construcción en los 
terrenos de la Plaza de Arriquíbar, donde 
después se acordó emplazar la nueva Albón
diga, de un edificio destinado á Biblioteca, 
Ateneo y Museo públicos, y qué nombrada 
una Comisión mixta de la Diputación y el 
Ayuntamiento al objeto de estudiar el pro
yecto, se desconocían sus trabajos, por lo que 
llamaba la atención del alcalde para que 
procurarse despertar las dormidas energías 
de la indicada Comisión á fin de que en bre
ve plazo fuera un hecho la creación de ese 
Centro de enseñanza, que influirá grande
mente en el desarrollo de la cultura popular, 
y adelantó que el proyecto sería secundado 
por varios particulares, entre los cuales co
noce uno que abriga el propósito de donar 
1.000 á 2.000 volúmenes caso de que el refe
rido proyecto se lleve á la práctica.

Seguidamente denuncia nuestro amigo que 
habiendo fallecido e» Zorroza una mujer sin 
recibir las impertinencias de los clérigos y 
deseando su familia enterrarla civilmente, el 
enterrador de Elejabarri exigió autoriza
ción del párroco para proceder á la inhu
mación, dando lugar con su obstinación á 
que el cadáver estuviese insepulto más tiempo 
del que permite la ley y que cuando la fami
lia fué á recoger el volante del párroco, éste 
disponía se sepultase á la interfecta en tierra 
sagrada. Ruega al alcalde dé las oportunas 
órdenes para que sean respetados todos los 
derechos y no se repitan estas exageraciones 
delifauatisMio religioso.

Finalmente excita el celo de la alcaldía 
para el despacho por la Jefatura de Obras 
públicas del expediente de prolongación de 
la calle de las Cortos hasta su desemboca
dura en la de Zabala y construcción de un 
trozo de acera en la calle de San Francisco, 
para cuyas obras van tres años que se con
signan las correspondientes cantidades en los 
presupuestos.

Atentamente contestadas por el señor Bal- 
parda las interpelaciones y ofrecido corre
gir los defectos denunciados, se levanta la 
sesión.

I M WBIIBB—g—B———

tribunaobrera
¿íona minera^

ORTUELLA
Com» estaba anunciado, el día 14 del ac

tual se reunieron en el Centro Obrero de 
Ortuella los delegados de todas la Sociedades 
Obreras de esta provincia anexas al ramo de 
minería para tratar de la conveniencia de 
constituirse en Federación Provincial. Una 
vez constituida, se acordó que esta Federa
ción se ponga en relaciones con las demás 
Sociedades Obreras de España afectas al 
ramo de minería, con el fin de constituir una 
Federación Nacional de Obreros Mineros.

Además se cambiaron impresiones para 
ver la forma de reducir la jornada de trabajo 
para el verano próximo y abolir las tareas.

Se habló también de otras mejoras impor
tantes para la clase trabajadora, quedando 
todas las resoluciones de esta índole para 
someterlas al juicio del Congreso ordinario 
que se celebrará en el mes de marzo próximo.

Dada la importancia de estos asuntos, de 
suponer es que despierten vivo interés entre 

todos los trabajadores que se dedican á las 
faenas de las minas.—El Corrisponsal.

GALBAMES

Tengo en cartera muchos asuntos; pero.me 
hago cargo de que La Lucha no tiene espa
cio suficiente para tratar las múltiples cues
tiones que le solicitan, y por ese voy á ocu
parme solarúen'e de uno.

El día 6 del actual falleció un niño de un 
compañero que reside en el barrio de Monte- 
llanos, de este término municipal. Como este 
compañero es hombre convencido y no pasa 
por las farsas sociales, en seguida comenzó 
los preparativos necesarios para enterrar ci
vilmente á su hijo.

Después de rec»ger el certificado facultati
vo, se personó, segúi me dicen, en casa del 
juez á las diez de la mañana para pedirla la 
autorización de enterramiento. Esta autori
dad le dijo que esperase un momento, pero 
le tuvo de plantón hasta las dos de la tarde. 
¡Vaya, que cuatro horas ya es esperar!

A esa hora, á las dos, le despachó el juez, j 
no sin antes aconsejarle que desistiese de su { 
propósito. En el ánimo de nuestro compañero j 
no hicieron mella los consejes del juez, en 
vista de lo cual manifestó éste que ordenaría ¡ 
inmediatamente al enterrador que se trasla
dase al cementerio.

A coniinuación se trasladó el padre del 
niño muerto ácasa del alcalde para saber el 
sitio adonde había de ordenar el enterra
miento, pues á pesar de haberse gastado al
gunos miles de pesetas en ampliación de ce
menterios, incluso el de Montellano, no se ha 
construido el civil, contraviniéndose así lo 
que las leyes ordena».

El alcalde le contestó que si no había ce
menterio civil, no por eso había de quedar el 
niño sin enterrar, y que much» cuidado con 
insultarle. ¡Cómo se conoce que también le 
molestaba el entierro civil!...

Por fin, allá hacia las cinco de la tarde 
llegó á la casa mortuoria el alguacil del alcal
de, con la orden de que se trasladara el ca
dáver al cementerio civil del barrio de San 
Esteban, distante unos cinco kilómetros.

La numerosísima muchedumbre q<e rodea
ba la casa murtuoria no se arredró por nada, 
y allí permaneció hasta anochecido, á cuya 
hora se puso en marcha la fúnebre comitiva.

Al llegar al punto denominado El Vento
rro, apareció una pareja de la guardia civil, 
la cual se puso á la cela Hol nnrtejo. A st ca
minamos en compañía de aquella pareja que 
maldita la falta que hacía allí, cuando el 
poco trecho aparece otra y se incorpera tam
bién á la comitiva, poniéndose, como la ante
rior, detrás. ¡Qué complaciente es con nos
otros la burguesía!... ¡Hasta en los entierros 
nos mete á la guardia civil!...

A las siete de la noche llegamos al cemen
terio, encontrándonos con la sorpresa de que 
estaba cerrado. Entonces hicimos comenta
rios acerca de la conducta del juez. ¿Se ha
bía olvidad» del ofrecimiento hecho?... Ade
lante.

Como cuando hay arrestos para las cosas 
todo se logra, en un momento se forzó la 
puerta, se trajeron las herramientas necesa
rias para hacer la fosa y allí quedó sepultado 
el pobr» niño de nuestro compañero.

Terminadas estas tristes faenas, el compa
ñero V. Alonso dió las gracias en nombre d» 
la familia del finado al acompañamiento y 
protestó del abandono de las autoridades 
civiles, y el compañero M. Alejo, de Sopuer- 
ta, ensalzó el acto- realizado, aconsejando á 
todos que en estos trances imitaran al padre 
del desgraciado niño que acababan da en
terrar.

La gente beata está escandalizada. Es este 
el primer entierro civil que se ha verificado 
en Daldames.—El Corresponsal.

SECCIÓN BlBUOfiRÁFICA
Catecismo de la doctrina socialista, escrito 

por Felipe Carretero, añadido, para su mayor 
aclaración, con varias preguntas y respuestas 
y adicionado con el programa político y ece- 
nómico del Partido Socialista Obrero Es
pañol.

Burla burlando, el amigo Carretero des
arrolla nuestras doctrinas en este Catecismo, 
adoptando una forma clarísima que está al 
alcance de todas las inteligencias, aun de las 
menos cultivadas.

Es este un folletito de vulgarización de 
ideas, que puede ser muy útil, por lo que con
viene propagarlo. Se lo recomendamos á las 
Juventudes Socialistas principalmente, pues 
no costando más que 5 céntimos cada ejem

plar pueden expender muchos de ellos en las 
excursiones de propaganda que realizan.

Consta de 48 páginas en octavillo, con cu
bierta de papel rojo, y se halla de venta en la 
librería del autor, calle de Hurtad» de Amé- 
zaga, 11, Bilbao.

** *

Hemos recibido el número de La Revista 
Socialista correspondiente á la segunda 
quincena de enero. He aquí el sumario que 
c»ntiene:

Crónica, «Emegeele».—Determinismo his
tórico, Benito Luna.—Esclavos y salvajes de 
Europa, Á. Nicéforo.—La acción directa en 
Italia, E. Corrales.—Miscelánea: Un proceso 
de opinión; Un artículo de G-orki; Las muje
res en los Estados Unidos; El oficio de rey; 
Los 100.000 lectores del Vorwarts; Patriotis
mo, M.— Vida obrera internacional. La Re
dacción.—Bibliografía.

IMPORTANTE
El Comité Provincial ha puesto á la 

venta unas preciosas fotografías al 
platino, de nuestro correligionario 
Iglesias, destinando el producto lí
quido que se obtenga para atender 
á los gastos de los procesos pen
dientes.

Por esta causa, no dudamos que 
ha de tener gran aceptación idea tan 
laudable.

El tamaño de las fotografías, en 
conjunto, es de 20 por 25 centíme
tros y se expenden en el estableci
miento de Claudio Cerezo.

Precio del ejemplart UNA PESETA. 
A las Agrupaciones ó afiliados que 
hagan pedidos de diez ejemplares 
en adelante, se les hará un descuen
to de 10 por 100.

No se servirá ningán pedido que no 
venga acompañado de su importe.

ODIA DEL OBmjHlZCAYA
Agrupación Socialista de Bilbao.— 

Con objeto de llevar á cabo la nueva organi
zación de esta Agrupación, aprobada recien
temente, se convoca á los afiliados domicilia
dos en los distritos que á continuación se ci
tan en los días que se señalan, en el Centro 
Obrero, álas ocho y media de la noche:

Día 5 de febrero, distrito de San Francisco; 
día 6, Cortes; día 8. Bilbao la Vieja; día 9, 
Estacián; día 10, Achuri; día 12, San Vicen
te; día 13, Casas Consistoriales; día 15, Oran 
Vía; día 16, Santiago.

Agrupación Socialista de Erandio* 
—El Comité de esta Agrupación ha quedado 
constituido así: Presidente, Vicente Alonso; 
vice, Antonio Gastelu; secretario 1.®, José 
Rubial: ídem 2.®, Hilario Orúe; tesorero, Ger
mán Pérez; contador, Jesús Martínez; voca
les: Isidro Franco, Casto Irisarri y Vicente 
Vázquez.

Este Comité celebrará sus sesiones los lunes 
á las ocho de la noche.

La correspondencia á nombre de José Ru
bial, calle de Jado, letras A-B, piso primero, 
Centro Obrero.

Agrupación Socialista de Lejona.
—Su Comité ha quedado constituido en la si
guiente forma: Presidente, Nicolás Aguirre 
Bretón; secretario, José García; tesorero-con
tador, Andrés Moriarte; vocales, Bernardo 
Alonso y Tomás Lucio.

La correspondencia á nombre del secreta
rio, José García, Centro Obrero.

Agrupación Socialista de La Arbo
leda.—Hoy sábado, á las ocho y media de la 
noche, celebrará asamblea para tratar asun
tos de verdadero interés.

—El Comité que ha de funcionar en el pre
sente año lo componen los corapañeres si
guientes: Presidente, José Pérez; secretario, 
Pedro Vega: tesorero. Facundo Alonso; con
tador, Cecilio Barri©; vicecontador, P. Antú- 
nez; vocales: Lucas Sanz, Francisco Prieto, 
Esteban Fernández y Martín López.

Agrupación Socialista de Las Ca
rreras.—En su última asamblea acordó 
conceder amnistía general á todos los compa
ñeros que se encuentran atrasados en sus 
cuotas.

—El Comité de esta Agrupación celebra sus 
sesiones los sábados, á las siete y media de la 
noche.

Juventud Socialista de Begoña.— 
Su nuevo Comité ha quedado constituido en 
la siguiente forma: Presidente, Jenaro Orte
ga; secretario, Nicolás Salazar; tesorero, Es

teban Bernal; contador, Eugenio González; 
vocales, Victoriano Alonso y Pablo Sorrou- 
nille.

La correspondencia deberá dirigirse á Je
naro Ortega, calle de Sagarmínaga, núm. 2, 
Bolueta.

—Esta Juventud ha acordado crear una 
cuota extraordinaria de 25 céntimos por afi
liado para gastos de propaganda.

Juventud Socialista de Sestao.— 
Celebrará asamblea hoy sábado, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Lectura del acta anterior.—Idem de comu
nicaciones.—Movimiento de afiliados.—Ges
tión del Comité.—Renovación del mismo.— 
Cuentas del trimestre.—Modo de celebrar el 
segundo aniversario del natalicio de esta Ju
ventud.—Proposiciones generales.

Juventud Socialista de Las Carre
ras.—Ha quedado así constituido el nuevo 
Comité:

Presidente, Demetrio López; vice, Manuel 
Monforte; secretario, Rogelio Moría; vice, 
Angel Casado; tesorero, Matías Campos; con
tador, Tomás Valera; vocales: Vicente Ba
rrio, Gervasio Ruiz y Emeterio González.

Se reunirá los jueves á las siete y media de 
la noche.

La correspondencia á Demetrio López, Cen
tro Obrero.

Juventud Socialista de La Arbole
da.—Esta Juventud ha nombrado su nuevo 
Comité, compuesto por los siguientes compa
ñeros: Presidente, Juan González; vice, Timo
teo García; secretario, Ramón Bringas; vice
secretario, Esteban Aguirre; tes»rero, Vicen
te García; contador, Esteban Fernández; vi
cecontador, Félix Izquierdo; vocales: Lucas 
Sanz, Gaspar Liceras, José González y Ber
nabé Rubio.

Se reúne los lunes.
Orfeón Socialista de Bilbao. — Se 

convoca á la Comisión revisora de cuentas 
para el lunes, á las ocho de la noche.

También se ruega á los orfeonistas acudan 
á los ensayos á la hora de costumbre, pues se 
acerca la fecha en que ha de celebrarse otra 
velada.

Sociedad de Hojalateros de Bilbao. 
—Esta Sociedad celebrará asamblea ordina
ria el domingo próximo á las diez de la ma
ñana.

Sociedad de Cerrajeros y simila
res de Bilbao.—Hoy sábado, á las ocho de 
la noche, celebrará junta general ordinaria 
para tratar asuntos de trámite.

La Unión. Sociedad de obreros Al
bañiles. — Celebrará asamblea ordinaria 
mañana domingo, á las nueve y media de su 
mañana, en el Centro Obrero, pudiendo asis
tir todos los nfbañiles, aunque no sean aso
ciados.

Feúeracíon ie Asmpacíones Socialistas
DE VIZCAYA

Recomendamos á las entidades pertene
cientes á esta Federación que envíen á la 
mayor brevedad posible al Comité el movi
miento de afiliados, así como también una 
lista de las tarjetas que necesiten para el 
año próximo.

Bilbao 19 de diciembre de 1905.—Por el 
Cemité: Rufino Laiseca, secretario.—V.° B.” 
José Beascoechea, presidente accidental.

SOCIEDAD 
TIPOGRAFICA POPULAR

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, con arreglo al artículo 27 de sus 
Estatutos, convoca á junta general de accio
nistas para el día 28 del corriente, á la cua
tro de la tarde, advirtieudo á los accionistas 
el cumplimiento del artículo 25 de los refe
ridos Estatutos.

Se suplica la puntué asistencia, por tra
tarse de asuntos de gran interés.

Bilbao 12 de enero de 1906.—El presi
dente, Gerardo Arana.

Cooperativa Mista Obrera
Se convoca á asamblea general ordinaria 

para el domingo 28 del actual, á las tres y 
media de la tarde, en el Centro Obrero (Tres 
Pilares), para tratar el siguiente orden del 
día:

Lectura del acta anterior.
Idem de la Memoria y cuentas del semes

tre.
Discusión de las reformas á los Estatutos 

propuestas por el Consejo.
Renovación del Consejo según previene el 

artículo 23, y en caso de aprobarse la refor
ma á este artículo y al 14 que propone el 
Consejo, nombramiento de presidente y dos 
vocales.
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